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HACEMOS LO QUE DECIMOS
DECIMOS LO QUE HACEMOS

FUNCIONARIOS Y FUNCIONARIAS

RESUMEN

 APROBADOS EN OPOSICIÓN 2022 

 “EN PRÁCTICAS”             



POSIBLES PROBLEMAS
DE CONFIGURACIÓN

Primaria y
Secundaria

FUNCIONARIOS/AS EN PRÁCTCAS
21-22

hasta la hora de 
comienzo no se 
escuchará sonido alguno

NOVEDADES 

Si no escuchas o no se te oye,
el problema está en la configuración
de tus dispositivos, la plataforma
funciona correctamente.
_________________

Arriba a la derecha se encuentra
el icono de configuración, donde
hacer los ajustes de:
- la cámara
- micrófono
- altavoces
_________________

Si el problema persiste, lo mejor
es salir de la plataforma y volver a
entrar.

AL FINAL DE LA CHARLA
SE DEJARÁ UN TURNO

DE PREGUNTAS ABIERTAS
CON EL MICRÓFONO

ROGAMOS DESACTIVEN SUS 
CÁMARAS Y MICRÓFONOS 

Empezamos
a las ... 17:30h

en punto

22-23

Maestras y maestros

18:00H

USUARIO
Resaltado

USUARIO
Resaltado
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RESUMEN FUNCIONARIOS/AS EN PRÁCTICAS I APROBADOS EN OPOSICIÓN 2022

3. INFORMES
3.1. INFORME DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO.

• El director/a debe completar la siguiente tabla de indicadores, según la resolución:

INDICADORES PARA EL INFORME DEL 
DIRECTOR/A DEL CENTRO

SATISFACTORIO NO SATISFACTORIO

1. Cumplimiento del horario personal.

2. Integración en el Claustro de Profesores y en la Comunidad
Educativa. Trabaja en equipo.

3. Participación en las actividades programadas por el Centro in-
cluidas en su Programación General Anual.

4. Capacidad de relación y comunicación con los alumnos.

5. Colaboración con el Equipo Directivo.
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RESUMEN FUNCIONARIOS/AS EN PRÁCTICAS I APROBADOS EN OPOSICIÓN 2022

 3. INFORMES
3.3. INFORME DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN.

Docentes responsables de órganos de coordinación.
ÁMBITO II. PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL DOCENTE.

4. Concreta los criterios de evaluación en estándares 
de aprendizaje y los utiliza como referente principal 
en la evaluación del alumnado.

5. Define criterios de calificación y recuperación to-
mando como referentes los criterios de evaluación y 
los estándares de aprendizaje.

6. Diseña estrategias para dar una res-
puesta adecuada a la diversidad.
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RESUMEN FUNCIONARIOS/AS EN PRÁCTICAS I APROBADOS EN OPOSICIÓN 2022

 3. INFORMES
3.3. INFORME DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN.

Docentes responsables de órganos de coordinación.
ÁMBITO II. PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL DOCENTE.

DIMENSIÓN II.4. 
Evaluación del proceso de enseñanza y actualiza-
ción profesional del docente.

INDICADORES:

1. Registra y evalúa el seguimiento de su propia ac-
tuación en el desarrollo de las clases (diario de cla-
se, cuaderno de notas o registro de observación, 
etc.)

2. Realiza una coevaluación de su propia actuación 

como docente.

3. Participa en actividades de forma-
ción dirigidas a la actualización de conocimientos 
científico-técnicos, didácticos y/o psicopedagógicos.

4. Realiza actividades, trabajos o proyectos de inves-
tigación e innovación educativa relacionados con su 
propia práctica docente, participando en distintos 
grupos de trabajo, elaborando materialeseducativos 
y difundiendo, en su caso, sus conclusiones a la co-
munidad educativa.
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RESUMEN FUNCIONARIOS/AS EN PRÁCTICAS I APROBADOS EN OPOSICIÓN 2022

 3. INFORMES
3.3. INFORME DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN.

Docentes  ejerciendo o no la tutoría.
ÁMBITO I: PARTICIPACIÓN EN LAS TAREAS GENERALES Y SU COLABORACIÓN CON OTROS DOCENTES Y DIRECTIVOS DEL CENTRO

DIMENSIÓN I.2. 

La organización o la participación en proyectos o activi-
dades realizadas en el centro. La gestión de los medios 
materiales y técnicos del centro (bibliográficos, infor-
máticos, audiovisuales, etc.).

INDICADORES:

1. Ejerce o colabora en el ejercicio de alguna de las res-
ponsabilidades en funciones específicas que se estable-
cen en el centro: responsable de riesgos laborales, res-
ponsable de formación, responsable de comedor, etc.

2. Participa en la organización de los medios audiovisua-
les, los recursos bibliográficos o informáticos del cen-
tro, o en actividades relacionadas con ellos.

3. Participa en la planificación, desarrollo y evaluación 
de las actividades complementarias y/o extracurricula-
res que se desarrollan en el centro.

4. Colabora en otras actividades o procesos más puntua-
les o específicos que le son encomendados por el equipo 
directivo: tutoría de profesorado o alumnado en prácti-
cas, colaboración en procesos generales de evaluación 
del alumnado o del centro, etc.
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RESUMEN FUNCIONARIOS/AS EN PRÁCTICAS I APROBADOS EN OPOSICIÓN 2022

 3. INFORMES
3.3. INFORME DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN.

Docentes  ejerciendo o no la tutoría.
ÁMBITO I: PARTICIPACIÓN EN LAS TAREAS GENERALES Y SU COLABORACIÓN CON OTROS DOCENTES Y DIRECTIVOS DEL CENTRO

DIMENSIÓN I.3.

La implicación en el fomento de la convivencia y la 
resolución de conflictos y el impulso de la participa-
ción del alumnado y las familias en las actividades 
generales del centro.

INDICADORES:

1. Establece reglas claras y tiene expectativas positivas 
sobre el comportamiento de los estudiantes, además 
de crear un ambiente de confianza y trabajo en el aula.

2. Gestiona las situaciones de conflicto mediante dis-
tintos tipos de procedimientos, no basándose solo en 
la aplicación de medidas disciplinarias.

3. Participa en la elaboración, coordinación y evalua-
ción de proyectos y actividades para favorecer la edu-
cación en valores y la convivencia del centro.

4. Facilita y fomenta la participación de las familias en 
las actividades del centro.
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RESUMEN FUNCIONARIOS/AS EN PRÁCTICAS I APROBADOS EN OPOSICIÓN 2022

 3. INFORMES
3.3. INFORME DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN.

Docentes  ejerciendo o no la tutoría.
ÁMBITO II. PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL DOCENTE.

DIMENSIÓN II.2 

Desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje 
en el aula.

INDICADORES:

1. Domina los conceptos centrales, la estructura y los 
métodos de trabajo del propio campo disciplinar, es-
tructurando de forma adecuada el contenido.

2. Utiliza los conocimientos sobre la didáctica de la 

disciplina en la práctica docente.

3. El docente utiliza estrategias para descubrir los 
conocimientos previos del alumnado, siendo la base 
de su gestión de los procesos de enseñanza-apren-
dizaje en el aula. Tiene claro lo que deben aprender 
los alumnos al final de cada unidad didáctica, y se lo 
transmite con claridad.

4. Propone actividades de enseñanza-aprendizaje co-
herentes y los recursos necesarios para el logro de 
los aprendizajes previstos.
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RESUMEN FUNCIONARIOS/AS EN PRÁCTICAS I APROBADOS EN OPOSICIÓN 2022

 3. INFORMES
3.3. INFORME DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN.

Docentes  ejerciendo o no la tutoría.
ÁMBITO II. PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL DOCENTE.

11. Promueve y favorece compartir fuentes de infor-
mación en plataformas digitales en el grupo de alum-
nos donde ejerce.

12. Propone al alumnado la realización de activida-
des de recuperación y refuerzo, de enriquecimiento y 
ampliación.
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RESUMEN FUNCIONARIOS/AS EN PRÁCTICAS I APROBADOS EN OPOSICIÓN 2022

 3. INFORMES
3.3. INFORME DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN.

Docentes  ejerciendo o no la tutoría.
ÁMBITO II. PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL DOCENTE.

DIMENSIÓN II.3. 

La evaluación del alumnado.

INDICADORES:

1. Realiza la evaluación inicial para obtener informa-
ción sobre los conocimientos previos, destrezas y ac-
titudes del alumnado, la evaluación del progreso de 
los aprendizajes a lo largo de la unidad didáctica y la 
evaluación final de los mismos.

2. Utiliza los instrumentos adaptados para evaluar los 
distintos aprendizajes, coherentes con los criterios 
de evaluación definidos en la programación y con las 
competencias que debe alcanzar el alumnado.

3. Registra el grado de logro de los estándares de 
aprendizaje mediante diferentes instrumentos de 
evaluación.

4. Favorece el desarrollo de estrategias de autoeva-
luación y coevaluación en el alumnado para
analizar sus propios aprendizajes.
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RESUMEN FUNCIONARIOS/AS EN PRÁCTICAS I APROBADOS EN OPOSICIÓN 2022

 3. INFORMES
3.3. INFORME DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN.

Docentes  ejerciendo o no la tutoría.
ÁMBITO II. PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL DOCENTE.

5. Aplica los criterios de calificación y recuperación 
tomando como referentes los criterios de evaluación 
y los estándares de aprendizaje.

6. Analiza los resultados académicos obtenidos por 
el alumnado y formula propuestas de mejora.
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RESUMEN FUNCIONARIOS/AS EN PRÁCTICAS I APROBADOS EN OPOSICIÓN 2022

 3. INFORMES
3.3. INFORME DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN.

Docentes  ejerciendo o no la tutoría.
ÁMBITO II. PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL DOCENTE.

DIMENSIÓN II.4. 

Evaluación del proceso de enseñanza y actualización 
profesional del docente.

INDICADORES:

1. Registra y evalúa el seguimiento de su propia ac-
tuación en el desarrollo de las clases (diario de clase, 
cuaderno de notas o registro de observación, etc.)

2. Realiza una coevaluación de su propia actuación 
como docente.

3. Participa en actividades de formación dirigidas a 
la actualización de conocimientos científico-técnicos, 
didácticos y/o psicopedagógicos.

4. Realiza actividades, trabajos o proyectos de inves-
tigación e innovación educativa relacionados con su 
propia práctica docente, participando en distintos 
grupos de trabajo, elaborando materiales educativos 
y difundiendo, en su caso, sus conclusiones a la co-
munidad educativa.
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RESUMEN FUNCIONARIOS/AS EN PRÁCTICAS I APROBADOS EN OPOSICIÓN 2022

 3. INFORMES
3.3. INFORME DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN.

Maestros/as de Pedagogía Terapéutica o Audición y Lenguaje
ÁMBITO I: PARTICIPACIÓN EN LAS TAREAS GENERALES Y SU COLABORACIÓN CON OTROS DOCENTES Y DIRECTIVOS DEL CENTRO

DIMENSIÓN I.1. 

El desarrollo de las tareas propias de su responsa-
bilidad en el equipo docente y la coordinación de los 
procesos de enseñanza-aprendizaje.

INDICADORES:

1. Colabora en la planificación de los objetivos y actua-
ciones referidos a las medidas de atención a la diver-

sidad, orientación y tutoría del alumnado, que forman 
parte de los documentos programáticos del centro 
(proyecto educativo y propuesta curricular, progra-
mación general anual, programaciones didácticas, 
adaptaciones curriculares y planes de trabajo)

2. Se coordina con todos los profesionales del equi-
po docente implicados en el proceso de enseñanza-
aprendizaje del alumnado, con objeto de prevenir, de-
tectar y tratar, en su caso, dificultades de aprendizaje.



45

Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras de la Enseñanza de Castilla-La Mancha 

RESUMEN FUNCIONARIOS/AS EN PRÁCTICAS I APROBADOS EN OPOSICIÓN 2022

 3. INFORMES
3.3. INFORME DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN.

Maestros/as de Pedagogía Terapéutica o Audición y Lenguaje
ÁMBITO I: PARTICIPACIÓN EN LAS TAREAS GENERALES Y SU COLABORACIÓN CON OTROS DOCENTES Y DIRECTIVOS DEL CENTRO

3. Participa, junto al resto del equipo docente, en la 
toma de decisiones metodológicas, didácticas y orga-
nizativas que favorezcan la inclusión del alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo.

4. Promueve y planifica la realización de actividades 
complementarias y extracurriculares que favorezcan 
la inclusión del alumnado en las actividades del cen-
tro.
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RESUMEN FUNCIONARIOS/AS EN PRÁCTICAS I APROBADOS EN OPOSICIÓN 2022

 3. INFORMES
3.3. INFORME DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN.

Maestros/as de Pedagogía Terapéutica o Audición y Lenguaje
ÁMBITO I: PARTICIPACIÓN EN LAS TAREAS GENERALES Y SU COLABORACIÓN CON OTROS DOCENTES Y DIRECTIVOS DEL CENTRO

DIMENSIÓN I.3. 

La implicación en el fomento de la convivencia y la 
resolución de conflictos y el impulso de la participa-
ción del alumnado y las familias en las actividades 
generales del centro.

INDICADORES:

1. Participa en los procesos de elaboración, modifica-
ción y aplicación de las normas de convivencia en el 
aula y en el centro.

2. Colabora en el desarrollo de estrategias para la 
resolución de los conflictos surgidos en el centro y 
en las aulas, especialmente.

3. Participa en la elaboración, coordinación y eva-
luación de proyectos y actividades para favorecer la 
educación en valores y la convivencia en el centro.

4. Facilita y fomenta la participación de las familias 
en las actividades del centro.
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RESUMEN FUNCIONARIOS/AS EN PRÁCTICAS I APROBADOS EN OPOSICIÓN 2022

 3. INFORMES
3.3. INFORME DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN.

Maestros/as de Pedagogía Terapéutica o Audición y Lenguaje
ÁMBITO II. PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL DOCENTE.

DIMENSIÓN II.1 

Planificación del proceso de enseñanza y aprendizaje.

INDICADORES:

1. Colabora, junto al equipo docente y con el aseso-
ramiento del responsable de orientación, en la ela-
boración de las adaptaciones del currículo y planes 
de trabajo que precisa el alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo.

2. Elabora las unidades didácticas o unidades de tra-
bajo, utilizando como referente el nivel de competen-
cia curricular del alumno en cada área, materia o ám-
bito correspondiente.

3. Las unidades didácticas están adaptadas a las ne-
cesidades específicas y de apoyo educativo de cada 
uno de los alumnos y alumnas, desarrollando activi-
dades que despierten el interés y la motivación hacia 
la adquisición de habilidades sociales y hábitos bási-
cos de autonomía y bienestar.
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RESUMEN FUNCIONARIOS/AS EN PRÁCTICAS I APROBADOS EN OPOSICIÓN 2022

 3. INFORMES
3.3. INFORME DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN.

Maestros/as de Pedagogía Terapéutica o Audición y Lenguaje
ÁMBITO II. PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL DOCENTE.

4. Planifica el tratamiento de las competencias clave 
relacionándolas con el resto de elementos del currí-
culo del área, materia o ámbito correspondiente.

5. Concreta los criterios de evaluación en estándares 
de aprendizaje y los utiliza como referente principal 
en la evaluación del alumnado.

6. Define criterios de calificación y recuperación to-
mando como referentes los criterios de evaluación y 
los estándares de aprendizaje previstos en su plan 
de trabajo.
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RESUMEN FUNCIONARIOS/AS EN PRÁCTICAS I APROBADOS EN OPOSICIÓN 2022

 3. INFORMES
3.3. INFORME DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN.

Maestros/as de Pedagogía Terapéutica o Audición y Lenguaje
ÁMBITO II. PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL DOCENTE.

9. Gestiona la inteligencia emocional en el aula faci-
litando la expresión del alumnado, enseñando estra-
tegias comunicativas para la producción de interven-
ciones estructuradas y potenciando el conocimiento 
de realidades personales, sociales y culturales dife-
rentes.

10. Propugna compartir fuentes de información en 
plataformas digitales en el grupo de alumnos donde 
ejerce.

11. Lleva un registro sistemático del trabajo realizado 
con cada alumno y alumna y de su evolución respecto 
a la adaptación curricular o plan de trabajo.

12. Propone al alumnado la realización de activida-
des de recuperación y refuerzo, de enriquecimiento y 
ampliación.
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RESUMEN FUNCIONARIOS/AS EN PRÁCTICAS I APROBADOS EN OPOSICIÓN 2022

 3. INFORMES
3.3. INFORME DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN.

Maestros/as de Pedagogía Terapéutica o Audición y Lenguaje
ÁMBITO II. PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL DOCENTE.

DIMENSIÓN II.3. 

La evaluación del alumnado.

INDICADORES:

1. Realiza la evaluación inicial para obtener información 
sobre los conocimientos previos, destrezas y actitudes 
del alumnado, la evaluación del progreso de los apren-
dizajes a lo largo de la unidad didáctica y la evaluación 
final de los mismos.

2. Utiliza instrumentos adaptados para evaluar los dis-
tintos aprendizajes, coherentes con los criterios de eva-
luación definidos en las adaptaciones curriculares o pla-
nes de trabajo.

3. Registra el grado de logro de los estándares de apren-
dizaje mediante diferentes instrumentos de evaluación.

4. Favorece el desarrollo de estrategias de autoevalua-
ción y coevaluación en el alumnado para analizar sus 
propios aprendizajes.



54

Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras de la Enseñanza de Castilla-La Mancha 

RESUMEN FUNCIONARIOS/AS EN PRÁCTICAS I APROBADOS EN OPOSICIÓN 2022

 3. INFORMES
3.3. INFORME DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN.

Maestros/as de Pedagogía Terapéutica o Audición y Lenguaje
ÁMBITO II. PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL DOCENTE.

5. Aplica los criterios de calificación y recuperación 
tomando como referentes los criterios de evaluación 
y los estándares de aprendizaje previstos en su plan 
de trabajo.

6. Analiza los resultados académicos obtenidos por 
el alumnado e introduce las mejoras necesarias en 
las adaptaciones curriculares o planes de trabajo co-
rrespondientes.
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RESUMEN FUNCIONARIOS/AS EN PRÁCTICAS I APROBADOS EN OPOSICIÓN 2022

 3. INFORMES
3.3. INFORME DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN.

Maestros/as de Pedagogía Terapéutica o Audición y Lenguaje
ÁMBITO II. PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL DOCENTE.

DIMENSIÓN II.4. 
Evaluación del proceso de enseñanza y actualización 
profesional del docente.

INDICADORES:
1. Evalúa y registra el seguimiento de su propia ac-
tuación en el desarrollo de las clases (diario de clase, 
cuaderno de notas o registro de observación, etc.).

2. Realiza una coevaluación de su propia actuación 
como docente.

3. Participa en actividades de formación dirigidas a la 
actualización de conocimientos científico-técnicos, 
didácticos y/o psicopedagógicos.

4. Realiza actividades, trabajos o proyectos de inves-
tigación e innovación educativa relacionados con su 
propia práctica docente, participando en distintos 
grupos de trabajo, elaborando materiales educativos 
y difundiendo, en su caso, sus conclusiones a la co-
munidad educativa.





















¿Cómo me puedo apuntar al sindicato? 

Bismark por la presión lucha obrera:
•	 1883 seguro médico 
•	 1884 seguro accidentes
•	 1889 pensiones para ancianos e inválidos

 CÓMO PUEDO AFILIARME AL SINDICATO
https://ste-clm.com/afiliacion/

El 17 de junio de 1977, se constituye el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE LA ENSEÑANZA, la génesis de lo que hoy somos “(…) de clase, autó-
nomo, asambleario, alternativo, sociopolítico (...)”.

• Sentencia 312/2017, sobre bloqueos de plazas posteriormen-
te a la negociación, donde se censuraba a la Consejería por no 
sacar determinadas plazas -de Ámbitos en concreto- al CGT. Ca-
lificaba el juez como “arbitraria e injustificada” dicha exclusión.

• Sentencia 25/2019, donde se anulaba la creación de determi-
nadas plazas bilingües de la plantilla orgánica de los centros 
en el curso 17-18, en concreto cambios de perfil.

•Sentencia 305/2020, donde deja negro sobre blanco que debe 
prevalecer el principio de jerarquía normativa. Aclara que las 
ratios han sido ilegales en Primaria desde 2016 hasta el curso 
19-20. En la demanda presentada por STE-CLM denunciamos, 
además, las ratios ilegales en Bachillerato que vulneran el RD 
132/2010, donde pone como máximo 35 alumnos/as, y también 
la propia Ley 1/2016 de Presupuestos de JCCM que los fijaba 
en 32. Del mismo modo solicitamos a la Justicia que se cumpla 
la ley en Formación Profesional, la ratio máxima está regulada 
en el artículo 46.6 del RD 1147/2011 que la sitúa en 30 alumnos/
as máximo y no los 35 que tenemos en nuestra región desde la 
aprobación del Decreto 105/2012 en Castilla La Mancha.

FICHA DE AFILIACIÓNALTA   MODIFICACIÓN   BAJA 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL

STE-CLM ALBACETE967214677albacete@ste-clm.comC/ Marqués de Villores, 10 Ent._02001

APELLIDO 1º
APELLIDO 2º

NOMBRE
N.I.F.

MÓVIL
FECHA NACIMIENTO

STE-CLM CIUDAD REAL926254482ciudadreal@ste-clm.comAvda Alfonso X El Sabio, 1, 6ºD 
_13001 

DOMICILIO

PROVINCIA

STE-CLM CUENCA969240385cuenca@ste-clm.comC/ Diego Jiménez 21_16003
LOCALIDAD

CÓDIGO POSTAL
CORREO ELECTRÓNICO

STE-CLM GUADALAJARA949222703guadalajara@ste-clm.comC/ Ingeniero Mariño 10 bajo_19001

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA Y PROFESIONAL

STE-CLM TOLEDO925211352toledo@ste-clm.comC/ Dublín 4 1º Izda._45003

CUERPO
CLASIFICACIÓN

DESTINO

□ Maestro/a □ Funcionario/a de carrera CENTRO DE SERVICIO:

□ Profesor/a Secundaria □ Funcionario/a en prácticas

STE-CLM TALAVERA925818980talavera@ste-clm.comC/ Trinidad 9 1B_45600

□ Profesor/a Técnico FP □ Funcionario/a interino
□ Profesor/a (otro cuerpo) □ Parado/a□ Trabajador/a en otros sectores

UNIVERSIDAD (señalar) ESPECIALIDAD/ES CENTRO DE DESTINO:

ste@ste-clm.comwww.ste-clm.com □ P.D.I. funcionario

*definitivo para funcionarios/as de carrera.

655 615 709  WhatsApp □ P.D.I. laboral□ P.A.S.

DATOS BANCARIOS

El abajo firmante autoriza a esta entidad bancaria para que en mi nombre y con cargo a mi cuenta, abone mi cuota sindical a 

STE-CLM.
BANCO/CAJA:

IBAN CÓDIGO ENTIDAD SUCURSAL DC
NÚMERO DE CUENTA

ES

El abajo firmante da su consentimiento expreso del tratamiento de sus datos por parte de STE-CLM para comunicaciones digi-

tales y postales con fines propios de la actividad sindical, sin perjuicio de las siguientes excepciones:

□ No deseo recibir emails informativos.

□ Sí deseo recibir información  a través de 
SMS, whatsapp (u otros).

□ No deseo recibir información en papel.(Antes de firmar lea la información adicional que figura en el reverso de esta hoja).

□ Sí, doy el consentimiento para el tratamiento de mis datos según lo especificado en el reverso de esta hoja.

En ......................................................., a ........ de ..........................................de ..............................

Fdo.:
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La auto-organización (unión general) de los trabajadores y trabajado-
ras en defensa de sus intereses, herederos del movimiento obrero.

Hacer frente a las dificultades ante la falta de derechos; en un principio se 
denominaron “sociedades de ayuda mutua”. 

 40h semanales
 Descanso dominical
 Vacaciones pagadas
 Asistencia sanitaria
 Pensiones

ASESORÍA JURÍDICA GRATUITA
DEMANDAS COLECTIVAS

• Sentencia 312/2017, sobre bloqueos de plazas posteriormente a la negociación, 

donde se censuraba a la Consejería por no sacar determinadas plazas -de Ámbitos 

en concreto- al CGT. Calificaba el juez como “arbitraria e injustificada” dicha exclu-

sión.

• Sentencia 25/2019, donde se anulaba la creación de determinadas plazas bilin-

gües de la plantilla orgánica de los centros en el curso 17-18, en concreto cambios 

de perfil.

•Sentencia 305/2020, donde deja negro sobre blanco que debe prevalecer el princi-

pio de jerarquía normativa. Aclara que las ratios han sido ilegales en Primaria desde 

2016 hasta el curso 19-20. En la demanda presentada por STE-CLM denunciamos, 

además, las ratios ilegales en Bachillerato que vulneran el RD 132/2010, donde 

pone como máximo 35 alumnos/as, y también la propia Ley 1/2016 de Presupuestos 

de JCCM que los fijaba en 32. Del mismo modo solicitamos a la Justicia que se cum-

pla la ley en Formación Profesional, la ratio máxima está regulada en el artículo 46.6 

del RD 1147/2011 que la sitúa en 30 alumnos/as máximo y no los 35 que tenemos en 

nuestra región desde la aprobación del Decreto 105/2012 en Castilla La Mancha.

21€
en la declaración de Hacienda
desgravable

TRIMESTRE



 5. DUDAS RUEGOS Y PREGUNTAS  I SEDES Y HORARIOS
ASAMBLEA OPOSICIONES 2021

STE-CLM ALBACETE
 967214677
albacete@ste-clm.com
C/ Marqués de Villores, 10 Ent.
02001

STE-CLM CIUDAD REAL
 926254482
ciudadreal@ste-clm.com
Avda Alfonso X El Sabio 1.6,ºD 13001

STE-CLM CUENCA
 969240385
cuenca@ste-clm.com
C/ Diego Jiménez 21_16003

STE-CLM GUADALAJARA
 949222703
guadalajara@ste-clm.com
C/ Ingeniero Mariño 10 bajo
19001

STE-CLM TOLEDO
 925211352
toledo@ste-clm.com
C/ Dublín 4 1º Izda._45003

STE-CLM TALAVERA
 925818980
talavera@ste-clm.com
C/ Trinidad 9 1B_45600

Mañanas: 
Lunes a Viernes de 9 a 14 horas

Tardes: 

AB: Martes y Jueves de 16 a 18 horas
CR: Lunes y Martes de 16:30 a 18:30 horas
(CITA PREVIA)

CU: Martes de 16:30 a 18:30 horas
GU: Lunes y Jueves de 16 a 18 horas
TA: Martes de 17 a 19 horas
TO: Lunes (16:30-18:30 h) y Miércoles (17-19 h)
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Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras de la Enseñanza de Castilla-La Mancha 

RESUMEN FUNCIONARIOS/AS EN PRÁCTICAS I APROBADOS EN OPOSICIÓN 2022

Sindicato de Trabajadores y trabajadoras de la Enseñanza de Castilla-La Mancha 

HACEMOS LO QUE DECIMOS
DECIMOS LO QUE HACEMOS




